
D.O.E.—Número 5 15 Enero 2005 567

c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.
2ª Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días naturales desde la fecha de
cierre de presentación de ofertas se realizará, por parte de la
Mesa de Contratación, la calificación de la documentación presen-
tada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta, se comu-
nicará a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios del Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria, en
el domicilio antes citado, el resultado de la misma, concediéndose,
en su caso, un plazo de tres días hábiles para la subsanación de
los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del
contrato.

Mérida, a 22 de diciembre de 2004. El Secretario General, ANTO-
NIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2004,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental sobre la
explotación minera denominada “Libertad”,
en el término municipal de Alcántara.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre la Explotación Minera denominada
“Libertad” en el término municipal de Alcántara, podrá ser exami-
nado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 27 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2004,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental de
explotación minera denominada “Alicia”, nº
9956-00, en el término municipal de Brozas.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decre-
to 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17
del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo



de evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en general que
el estudio de impacto ambiental sobre Explotación Minera deno-
minada “Alicia”, nº 9956-00, en el término municipal de Brozas,
podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la
Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n. de
Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 27 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2004,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental de
explotación minera “Guadajira”, nº 795 y
planta de tratamiento nº F-368, en el
término municipal de Lobón.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental sobre la Explotación Minera “Guadajira”, nº
795 y Planta de Tratamiento Nº F-368 en el término municipal
de Lobón, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n.
de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,

en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 27 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2004,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental sobre la
explotación minera denominada “Obelix
Norte”, en el término municipal de Navas
del Madroño.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la
Comunidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decre-
to 25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17
del Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo
de evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo), se comunica al público en general que
el estudio de impacto ambiental sobre la Explotación Minera
denominada “Obelix Norte”en el término municipal de Navas del
Madroño, podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida Portu-
gal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 27 de diciembre de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.
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